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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

3/2020 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   04/enero/2021 
Agréguese para que surta efectos legales, el oficio 
presentado por el Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Nuevo León, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene designando nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud para 
consultar el expediente electrónico, se acuerda 
favorablemente únicamente respecto a las dos 
primeras personas que indica, en atención a las 
respectivas constancias de verificación de firma 
electrónica (FIREL) revisadas en la fecha en que 
se actúa, en las que se observa que las firmas 
electrónica son vigentes, de conformidad con el 
artículo 5, párrafo primero y 12, del Acuerdo 
General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por 
vía electrónica en los expedientes respectivos, 
documentales que se ordena agregar físicamente 
al expediente. 
Por lo que hace a la tercera persona que 
menciona, se le indica que se le autorizará el 
acceso al expediente electrónico hasta que 
acredite que cuenta con su FIREL vigente o bien, 
con los certificados digitales emitidos por otros 
órganos del Estado con los cuales el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
de coordinación para el reconocimiento de 
certificados digitales homologados, de conformidad 
con el artículo 5, párrafo primero, del Acuerdo 
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General 8/2020 antes citado, o en su caso, remita 
los datos de la CURP en forma correcta. 
En otro orden de ideas, agréguense al expediente, 
para que surta efectos legales, el escrito y anexos 
del Presidente del Congreso del Estado de Nuevo 
León, personalidad acreditada en autos, a quien se 
tiene realizando manifestaciones relacionadas con 
el expediente en que se actúa, por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designando delegados y exhibiendo las 
documentales que acompaña. Por lo que respecta 
a tener por rendido el informe señalado en la 
presente acción de inconstitucionalidad, dígasele 
que deberá estarse a lo indicado mediante el 
acuerdo de quince de julio de dos mil veinte, en el 
que se tuvo por rendido el informe solicitado al 
Poder Legislativo estatal. 
Por otro lado y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para formular alegatos, y ya que no existe 
registro de que se haya recibido alguna otra 
constancia en este alto tribunal relacionada con 
este asunto, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el oficio y el escrito se 
recibieron el siete y veintiuno de agosto de dos mil 
veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

4/2020 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos presentados por los delegados 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del 
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Estado de Yucatán y el oficio presentado por el 
delegado del Poder Ejecutivo Federal, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, a 
quienes se tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad de manera 
extemporánea, con excepción de los formulados 
por el Poder Legislativo local, presentados en 
tiempo. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar 
favorablemente la solicitud del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal de tener acceso al expediente 
electrónico y que le sean practicadas las 
notificaciones por vía electrónica y por conducto de 
las personas que menciona para tal efecto, toda 
vez que en su carácter de delegado solo está 
facultado para hacer promociones, concurrir a las 
audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, pero no para 
solicitar acceso al expediente electrónico ni 
solicitar notificaciones a través de la referida vía, 
ya que esa facultad le corresponde al ente 
legitimado por conducto de su representante legal.  
En otro orden de ideas, en atención a la solicitud 
formulada por el promovente en el sentido de que 
sea tratada como información confidencial la 
contenida en el anexo que presenta el cual 
contiene copias simples con la clave única de 
población (CURP) de los servidores públicos 
señalados, resguárdese el documento de la 
evidencia criptográfica que contiene información 
personal en sobre cerrado y glósese al presente 
expediente, en términos de lo previsto en el 
artículo 97 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y por cuanto a la versión 
electrónica, suprímase de la versión externa. 
Por otro lado y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para formular alegatos, y ya que no existe 
registro de que se haya recibido alguna otra 
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constancia en este alto tribunal relacionada con 
este asunto, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando los oficios y el escrito se 
recibieron el veintiocho de julio, once de agosto y 
uno de septiembre en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, 
este acuerdo se suscribe en esta fecha por así 
haberlo permitido las labores de esta Sección de 
Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

6/2020 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios presentados por los delegados 
del Poder Legislativo y el representante del Poder 
Ejecutivo, ambos del Estado de México, así como 
el oficio presentado por el delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, a quienes se tiene 
formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar 
favorablemente la solicitud del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal para tener acceso al expediente 
electrónico y que le sean practicadas las 
notificaciones por vía electrónica y por conducto de 
las personas que menciona para tal efecto, toda 
vez que en su carácter de delegado, solo está 
facultado para hacer promociones, concurrir a las 
audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, mas no así para 
solicitar acceso al expediente electrónico ni 
solicitar notificaciones a través de la referida vía, 
ya que esa facultad le corresponde al ente 
legitimado por conducto de su representante legal  
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En otro orden de ideas, en atención a la solicitud 
formulada por el promovente en el sentido de que 
sea tratada como información confidencial la 
contenida en el anexo que presenta el cual 
contiene un listado con la clave única de población 
(CURP) de los servidores públicos señalados, 
resguárdese el documento que contiene 
información personal en sobre cerrado y glósese al 
presente expediente, en términos de lo previsto en 
el artículo 97 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y por cuanto a la versión 
electrónica, suprímase de la versión externa. 
Por otro lado y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para formular alegatos, y ya que no existe 
registro de que se haya recibido alguna otra 
constancia en este alto tribunal relacionada con 
este asunto, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando los oficios se recibieron el 
dos, tres y siete de septiembre, todos del año dos 
mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

91/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/enero/2021 
Agréguense para que surta efectos legales, el 
escrito y anexos del Presidente del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en 
representación del Poder Legislativo de la Entidad, 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, desahogando la vista 
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señalada en acuerdo de cuatro de noviembre de 
dos mil veinte, mediante el cual se le requirió para 
que remitiera copia certificada de la documental 
con la cual acreditara su representación legal, para 
que obren en el presente medio de control 
constitucional, por lo que queda insubsistente el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Asimismo, se tiene por designados como 
delegados a las personas que menciona. 
Luego, también agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito de la Presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad está reconocida en autos, a 
quien se tiene designando a una nueva delegada y 
revocando de tal carácter a la persona que 
menciona. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le 
otorgue un ejemplar del problemario relacionado 
con la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada, dígasele que la Secretaría General de 
Acuerdos de este alto tribunal proveerá lo que 
corresponda, por lo que deberá tener en cuenta el 
contenido de los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Se hace del conocimiento a las partes que el 
presente asunto cerró instrucción por acuerdo de 
cuatro de noviembre de dos mil veinte y que los 
escritos se presentaron con posterioridad, esto es, 
el once y el veintisiete de noviembre de dos mil 
veinte. No obstante, su contenido no tiene como 
finalidad advertir la actualización de hechos 
supervenientes o la presentación de pruebas que 
afecten el sentido de los proyectos de sentencia 
remitidos a la Secretaría General de Acuerdos 
para su resolución por el Tribunal Pleno. 
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Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando los escritos se recibieron 
el once y veintisiete de noviembre de dos mil 
veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite . 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

102/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el oficio presentados 
respectivamente por la delegada del Congreso de 
la Ciudad de México y la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos, a 
quienes se tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Asimismo, como lo solicita la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se 
le tiene designando nuevos autorizados y 
delegados, revocando a los nombrados con 
anterioridad y señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a la petición de que se le autorice el uso 
de medios fotográficos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de control constitucional, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
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bienes, se autoriza a la peticionaria para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente medio de control 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios fotográficos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de los alegatos que 
llegaran a presentar el Poder Ejecutivo y 
Legislativo locales, del pedimento que llegaren a 
formular la Fiscalía General de la República y la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, esto en 
su caso y previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
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Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otro lado y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para formular alegatos, y ya que no existe 
registro de que se haya recibido alguna otra 
constancia en este alto tribunal relacionada con 
este asunto, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el escrito y el oficio se 
recibieron el dos y cuatro de septiembre de dos mil 
veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite . 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el escrito, así como los anexos 
presentados, respectivamente, por el entonces 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso y la 
Directora General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría General de Gobierno, ambos del 
Estado de Aguascalientes a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
rindiendo los informes solicitados a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado. 
Como lo solicitan, se les tiene designando 
delegados, domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 
documentales que efectivamente acompañan. 
Asimismo, se tiene específicamente al Poder 
Ejecutivo Estatal nombrando autorizados y 
ofreciendo como pruebas, la instrumental de 
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actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano y dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en acuerdo de diez de 
julio de dos mil veinte al exhibir, respectivamente, 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
requeridos, así como el ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en la que se publicó el decreto 
impugnado en este medio de control 
constitucional. En consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
Por otra parte, en relación a la manifestación 
expresa del Poder Ejecutivo Estatal de tener 
acceso al expediente electrónico a través de la 
persona que menciona para tal efecto, se precisa 
que de la consulta y la constancia generada en el 
sistema electrónico de este alto tribunal, la cual se 
ordena agregar al expediente, dicha persona 
cuenta con firma electrónica vigente; por tanto, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad. 
En consecuencia, se apercibe a la promovente, 
que en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente electrónico y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
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reservada.  
Por otro lado, con copias simples de los informes, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República, y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite.  
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el oficio y el escrito se 
recibieron el trece y veintisiete de agosto de dos 
mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

126/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, y el oficio y anexo del 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
rindiendo los informes de los poderes que 
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representan; designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan a sus informes, así 
como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana, y la instrumental de actuaciones; y en lo 
particular, se tiene al Poder Legislativo designado 
autorizados.  
Por otro lado, agréguese al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el oficio y el anexo 
presentado por el delegado del Poder Legislativo 
Estatal, personalidad que se le reconoce en este 
auto, y a quien se le tiene exhibiendo diversas 
documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos de la norma general impugnada en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo y 
Ejecutivo estatales dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en acuerdo de nueve de 
julio de dos mil veinte al exhibir, respectivamente, 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
requeridos, así como el ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en la que se publicó el decreto 
impugnado en este medio de control 
constitucional. En consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
En otro orden de ideas, en relación a la 
manifestación expresa del Poder Ejecutivo Estatal 
de tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, se ordena notificar por 
vía electrónica las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud; de igual forma, se autoriza al 
representante del Poder Ejecutivo local, así como 
a la persona que indica para consultar el 
expediente electrónico. Esto, en virtud de las 
respectivas constancias de verificación de firma 
electrónica (FIREL) y (FIEL), revisadas en la fecha 
en que se actúa de las que se desprende que las 
firmas electrónicas son vigentes, de conformidad 
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con el artículo 5, párrafo primero y 12, del referido 
Acuerdo General 8/2020, documental que se 
ordena agregar físicamente al expediente.  
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad. 
En consecuencia, se apercibe al promovente, que 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente 
electrónico y sus constancias afectas, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
Por lo que respecta a la petición del Poder 
Ejecutivo estatal, no ha lugar a acordar 
favorablemente su solicitud en el sentido de tener 
el correo electrónico que menciona para recibir 
notificaciones, dado que la notificación por dicho 
medio no se encuentra regulada en la ley 
reglamentaria de la materia. 
Por otro lado, con copias simples de los informes, 
córrase traslado a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos, a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal; en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite.  
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
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Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando los oficios y el escrito se 
recibieron el catorce y veinte de agosto así como 
el uno de septiembre, todos de dos mil veinte en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, este acuerdo se suscribe en 
esta fecha por así haberlo permitido las labores de 
esta Sección de Trámite. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este acuerdo. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

175/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos presentados, 
respectivamente, por el Presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política de la XVI 
Legislatura del Poder Legislativo y el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo, ambos de Quintana 
Roo, a quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, rindiendo los informes 
solicitados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
que representan. 
Como lo solicitan, se les tiene designando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo las documentales que 
acompañan. Asimismo, se tiene específicamente 
al Poder Ejecutivo Estatal nombrando delegados y 
al Poder Legislativo Estatal designando 
autorizados; además, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en acuerdo de diez de 
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agosto de dos mil veinte al exhibir, 
respectivamente, copia certificada de los 
antecedentes legislativos requeridos, un disco 
compacto, así como el ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en el que se publicó el decreto 
impugnado en este medio de control 
constitucional. En consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
Además, en atención a la petición del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Quintana Roo, 
devuélvase la copia certificada del oficio de 
designación con el que acredita su personería, 
previo cotejo y certificación de una copia simple, 
para que obre en autos. 
Por otro lado, con copias simples de los informes, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite.  
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando los oficios se recibieron el 
once y treinta de septiembre del año dos mil veinte 
en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
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acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

188/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, oficio y anexos, del Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Nuevo León, a quien se tiene por presentado con 
la personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
en representación del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa; designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan a su informe.  
Por otro lado, únicamente se autoriza a las dos 
primeras personas que señala para consultar el 
expediente electrónico. Esto, de acuerdo con las 
respectivas constancias de verificación de firma 
electrónica (FIREL) revisadas en la fecha en que 
se actúa, de las que se observa que las firmas 
electrónicas son vigentes, de conformidad con el 
artículo 5, párrafo primero y 12, del Acuerdo 
General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por 
vía electrónica en los expedientes respectivos, 
documentales que se ordena agregar físicamente 
al expediente.  
Por lo que hace a la tercera persona que 
menciona, se le indica que se le autorizará el 
acceso al expediente electrónico hasta en tanto 
acredite que cuenta con su FIREL vigente o bien, 
con los certificados digitales emitidos por otros 
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órganos del Estado con los cuales el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
de coordinación para el reconocimiento de 
certificados digitales homologados, de conformidad 
con el artículo 5, párrafo primero, del Acuerdo 
General 8/2020 antes citado, o en su caso, remita 
los datos de la CURP en forma correcta. 
Además, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en acuerdo de trece de agosto de dos 
mil veinte al exhibir el ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en la que se publicó el decreto 
impugnado en este medio de control 
constitucional. En consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
Por otra parte, glósense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de quien se ostenta como Presidenta de la 
Mesa Directiva de la LXXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Nuevo León; sin embargo, 
toda vez que la promovente no acompañó a su 
escrito la documental con la que acredite su 
personería, con fundamento en el artículo 28 de la 
ley reglamentaria de la materia, se previene a la 
mencionada Presidenta del Congreso del Estado 
de Nuevo León, para que en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de dicho documento, 
apercibida que, de no cumplir, se tendrá por no 
desahogada la vista formulada en acuerdo de 
trece de agosto de dos mil veinte. 
No obstante lo anterior, de las constancias 
enviadas por quién se ostenta como Presidenta del 
Congreso del Estado de Nuevo León, en 
representación de dicho Poder Legislativo local, se 
advierte que fue omisa en remitir a este alto 
tribunal copia certificada del acta de sesión en la 
que conste la discusión de las normas impugnadas 
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y/o los respectivos diarios de debates. 
En razón de lo anterior, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Nuevo León, para que 
dentro del mismo plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, envíe en 
copia certificada las documentales indicadas, 
apercibido que, en caso de no hacerlo, se le 
aplicará la multa decretada en el autos. 
Por otro lado, con copia simple del informe 
presentado por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, córrase traslado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía 
General de la República y Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal; en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite.  
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el oficio y el escrito se 
recibieron el diez y veintiuno de septiembre de dos 
mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

198/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos, presentado por 
duplicado de quien se ostenta como Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado y el oficio y 
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anexos de quien se ostenta como Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso, todos del Estado de 
Yucatán, a quienes se tiene por presentados con 
la personalidad que se ostentan, a través de los 
cuales rinden los informes en representación de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Yucatán. 
Además, se tiene a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Yucatán designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad (no así el que señala 
el Poder Legislativo local en la Ciudad de Mérida, 
Estado de Yucatán) y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan a sus informes, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional, en su doble aspecto legal y humana. 
Por lo que hace a la solicitud del Poder Legislativo 
local en el sentido de que se autorice el uso de 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de control constitucional, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al Poder Legislativo solicitante 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
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la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En esa tesitura, se tiene a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de la entidad dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en acuerdo de trece de 
agosto de dos mil veinte, al remitir, el primero, 
copia certifica de los antecedentes legislativos de 
la norma impugnada, y el segundo, copia 
certificada del Periódico Oficial en el que consta la 
publicación de la norma de mérito. En 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en dicho proveído. 
Por otro lado, con copias simples de los informes, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite.  
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
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formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando los escritos y el oficio se 
recibieron el veintiuno y treinta de septiembre, así 
como trece de octubre, todos de dos mil veinte en 
la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

210/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Subdirectora de Servicios Jurídicos del 
Congreso, así como el escrito y anexos quien se 
ostenta como Secretario de Gobierno, ambos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que se ostentan, a través de los 
cuales rinden los informes en representación de 
los poderes que representan. 
Además, se tiene a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompañan a sus informes, y específicamente al 
Poder Legislativo estatal designando autorizados y 
ofreciendo como prueba la presuncional, en su 
doble aspecto legal y humana. 
En esa tesitura, se tiene al Poder Ejecutivo local, 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
acuerdo de trece de agosto de dos mil veinte al 
exhibir el ejemplar del Periódico Oficial del Estado 
en la que se publicó el decreto impugnado en este 
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medio de control constitucional. En consecuencia, 
queda insubsistente el apercibimiento de multa 
decretado en autos. 
Por lo que respecta al Poder Legislativo local, se le 
tiene desahogando parcialmente el requerimiento 
decretado, toda vez que fue omiso en remitir a 
este alto tribunal copia certificada de la iniciativa, 
del acta de sesión en la que conste la discusión de 
la norma impugnada y/o los respectivos diarios de 
debates. 
En razón de lo anterior, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
envíe en copia certificada las documentales 
indicadas, apercibido que, en caso de no hacerlo, 
se le aplicará la multa decretada en el autos. 
Por otro lado, con copias simples de los informes, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite.  
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el oficio y el escrito se 
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recibieron el dieciocho de septiembre y dieciséis 
de octubre, ambos de dos mil veinte en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, este acuerdo se suscribe en esta 
fecha por así haberlo permitido las labores de esta 
Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

294/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 298/2020 Y 

301/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
FUERZA POR MÉXICO Y 
MORENA 

   12/enero/2021 
Agréguense al expediente para los efectos a que 
haya lugar, los escritos y anexos remitidos 
mediante el Sistema Electrónico de este alto 
tribunal (SESCJN), de quien se ostenta como 
Presidente de la Diputación Permanente de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, mediante los cuales 
pretende rendir informe en la acción de 
inconstitucionalidad 294/2020, en representación 
del Poder Legislativo de la Entidad. 
En relación con lo anterior, el actor, el demandado 
y, en su caso, el tercero interesado deben 
comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos, sin 
que sea posible admitir alguna forma distinta a la 
apuntada, disposición que rige a las controversias 
constitucionales, la cual se aplica a las acciones 
de inconstitucionalidad. 
En este sentido, el promovente se ostenta como 
Presidente de la Diputación Permanente del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, que según 
del artículo 54, numeral 1, de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso de la Entidad, es el funcionario facultado 
para representarlo; sin embargo, no acompañó 
documento alguno a fin de acreditar ese carácter, 
pues en el documento que adjuntó como ANEXO 
UNO consta el nombre de otro Diputado, el 
nombre precisado en el presente acuerdo. 
En tal contexto, requiérase a quien se ostenta 
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como Presidente de la Diputación Permanente del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, mediante 
notificación por oficio en su residencia oficial, a fin 
de que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, exhiba a este alto tribunal 
copia certificada de las constancias que acrediten 
fehacientemente que se encuentra en el supuesto 
de los artículos 11 y 59 de esa ley reglamentaria, 
concretamente, de los documentos que lo 
acreditan como Diputado integrante del Congreso 
Local y de Presidente de la Diputación 
Permanente, lo que se hace necesario para 
comparecer a rendir informe en la acción de 
inconstitucionalidad en que se actúa; con el 
apercibimiento que de no cumplir con lo anterior, 
se acordará lo que en derecho corresponda con 
los elementos que obran en autos. 
Además, se reitera el requerimiento para que en el 
mismo plazo envíe copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, incluyendo las iniciativas, las actas de 
las sesiones en las que se hayan aprobado, en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, los diarios de debates, así como 
las constancias relacionadas con la aprobación de 
los ayuntamientos a la reforma constitucional 
impugnada y que fueron exigidos en acuerdo de 
dos de diciembre de dos mil veinte, apercibido que 
de no cumplir con lo anterior, se le impondrá una 
multa. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales, el escrito y anexos remitidos 
a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), del 
Secretario General de Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo del Estado, 
designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
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ciudad y ofreciendo como pruebas la instrumental 
de actuaciones, la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana, así como las 
documentales que acompaña. 
En otra lógica, se tiene al Poder Ejecutivo dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
acuerdo de dos de diciembre de dos mil veinte, en 
la acción de inconstitucionalidad 294/2020, al 
remitir copia certificada del ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad federativa en el que consta la 
publicación de las normas combatidas. 
Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas para que a través de los 
delegados que menciona, consulte el expediente 
electrónico y reciba notificaciones electrónicas, 
toda vez que de la verificación efectuada en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con las Claves Únicas de 
Registro de Población (CURP) proporcionadas, se 
advierte que cuentan con firma electrónica 
certificada vigente correspondientes a la FIREL y/o 
FIEL (e.firma), al tenor de las constancias que se 
anexan a este acuerdo; en el entendido de que 
podrán acceder al expediente electrónico una vez 
que el presente acuerdo se integre al expediente 
en que se actúa y las firmas en relación con las 
cuales se otorga la autorización, se encuentren 
vigentes al momento de pretender ingresar al 
expediente de este medio de control de 
constitucionalidad. 
En ese orden de ideas, se exceptúa el indicado 
con la CURP identificada FAGM770428********; 
toda vez que de la consulta en el sistema 
electrónico de este alto tribunal, se advierte que no 
cuenta con firma electrónica (FIEL) vigente. En 
consecuencia, dígasele al Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas que se le tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acredite que cuenta con su 
FIREL vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos con los que el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
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de coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados. 
Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados y autorizados el uso de aparatos 
electrónicos para imponerse de los autos, hágase 
de su conocimiento que, considerando que la 
anterior solicitud prácticamente implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la adecuada participación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad 
abstracto y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, con apoyo en los artículos 4, párrafo 
tercero, 10, fracción II, y 11, párrafos primero y 
segundo, en relación con el 59 de la ley 
reglamentaria, así como 278 del invocado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza al 
peticionario haga uso de cualquier medio digital, 
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fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, se incorpora al expediente para que 
surtan efectos legales, los escritos del Magistrado 
Presidente y de las Magistradas y los Magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondientes a la 
opinión que formulan en la acción de 
inconstitucionalidad 294/2020. 
Por otro lado, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexos del 
Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral, 
por el que desahoga el requerimiento formulado 
mediante acuerdo de catorce de diciembre de dos 
mil veinte, al remitir copia certificada de los 
estatutos vigentes del partido político MORENA, 
así como las certificaciones de su registro vigente 
y de los integrantes de su respectivo órgano de 
dirección nacional; esto, con fundamento en el 
artículo 68, párrafo primero de la ley reglamentaria 
de la materia. 
En otro orden de ideas, añádase al expediente 
para que surtan efectos legales, el escrito y el 
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anexo de quien se ostenta como Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional de Fuerza por México, 
por los que desahoga el requerimiento formulado 
mediante acuerdo de catorce de diciembre del año 
dos mil veinte, al remitir a este alto tribunal el 
original del escrito inicial de la acción de 
inconstitucionalidad en el que consta su firma 
autógrafa. 
En consecuencia, se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad 298/2020, promovida por ese 
partido político, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
Igualmente, como lo solicita, se tienen por 
designados autorizados, por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
por ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano. 
Ahora bien, respecto a la manifestación expresa 
del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de 
Fuerza por México, de tener acceso al expediente 
electrónico por conducto de las personas que 
menciona para tal efecto, dígasele que se les 
tendrá con tal carácter hasta en tanto acrediten 
que cuentan con su FIREL vigente, o bien, con los 
certificados digitales emitidos por otros órganos 
con los que el Poder Judicial de la Federación 
haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de dichos certificados; esto, de 
conformidad con el artículo 5, párrafo primero, del 
Acuerdo General 8/2020, proporcionando al efecto, 
la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Por otra parte, con copia del escrito inicial de la 
demanda de acción de inconstitucionalidad 
298/2020 y sus anexos, dese vista a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
Tamaulipas, para que rindan su informe dentro del 
plazo de seis días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
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este acuerdo. 
Consecuentemente, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Tamaulipas, para que, al 
presentar sus informes, a fin de agilizar el trámite 
de la instrucción del presente asunto, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en el entendido de que, de resultar 
necesario, las resoluciones que en lo sucesivo se 
emitan en este asunto serán notificadas por oficio; 
apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que antes del cierre de instrucción 
formule el pedimento que le corresponde; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, con la finalidad de que, sólo si considera 
que la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trascienden a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción. 
Adicionalmente, se solicita al Presidente del 
Instituto Nacional Electoral remita a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el plazo de tres 
días naturales, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
copia certificada del estatuto vigente del partido 
político Fuerza por México, así como de la 
certificación de su registro vigente y precise quién 
es el actual representante e integrantes de su 
órgano de dirección nacional. 
Además, con copia simple del escrito inicial de 
demanda de la acción de inconstitucionalidad 
298/2020 y sus anexos, solicítese al Presidente de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para que, dentro del 
plazo de diez días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, tenga a bien expresar por escrito su 
opinión en relación con la citada acción de 
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inconstitucionalidad. 
No es el caso requerir al Poder Legislativo, ni al 
Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Estado de 
Tamaulipas los antecedentes legislativos de la 
norma general impugnada, ni copia del documento 
atinente donde conste su publicación, 
respectivamente; ni al Consejero Presidente del 
Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Tamaulipas, que informe a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la fecha en que inicia el 
próximo proceso electoral en la entidad, ya que 
dichas documentales e información fueron 
requeridas mediante acuerdo de dos de diciembre 
de dos mil veinte. 
Por otra parte, hágase del conocimiento de las 
partes que las promociones dirigidas al expediente 
en el que se actúa, podrán ser remitidas 
electrónicamente a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; tomando en cuenta que, por 
tratarse de acciones de inconstitucionalidad en 
materia electoral para el cómputo de los plazos, 
todos los días son hábiles, por lo que en caso de 
presentarse los días sábado o domingo, 
únicamente lo podrán realizar a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del Acuerdo General 14/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este auto. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

7/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de la presente 
controversia constitucional en representación del 
Poder Ejecutivo Federal, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, desahogando el requerimiento 
formulado por acuerdo de treinta y uno de enero 
de dos mil veinte y ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, la presuncional, en su 
doble aspecto legal y humana, así como las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Respecto de la petición de que se autorice la 
reproducción digital de actuaciones a través del 
uso de medios electrónicos, hágase de su 
conocimiento que considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la 
adecuada participación de la parte actora y 
preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control de 
constitucionalidad y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al Poder Ejecutivo Federal 
hacer uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
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existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. 
Se apercibe al Poder Ejecutivo Federal que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los escritos y anexos, de 
las presidentas de las mesas directivas de las 
cámaras de senadores y diputados del Congreso 
de la Unión, a quienes se tiene por presentadas 
con la personalidad que ostentan, contestando la 
demanda de la presente controversia 
constitucional, desahogando el requerimiento 
formulado por acuerdo de treinta y uno de enero 
de dos mil veinte, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan con las cuales, 
dado el volumen, se ordena formar los cuadernos 
respectivos y en lo particular, la instrumental de 
actuaciones y la presuncional, en su doble 
aspecto, legal y humana, ofrecidas por la Cámara 
de Senadores, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
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y alegatos.  
Ahora bien, atento a la solicitud de la Cámara de 
Senadores y del Poder Ejecutivo Federal, se 
autoriza la expedición a su costa las copias que 
indican, una vez que obren en autos, las cuales 
deberán entregarse a las personas autorizadas 
para tal efecto, previa razón que por su recibo se 
incorpore en autos. 
Asimismo, respecto a la solicitud expresa del 
Poder Ejecutivo Federal y de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en cuanto a 
tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, se precisa que de 
conformidad con la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
solicitantes cuenta con firmas electrónicas 
vigentes, las que se ordenan agregar al presente 
expediente; por tanto, se acuerda favorablemente 
las solicitudes de los promoventes y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas de la 
presente controversia constitucional se les 
notificarán por la vía electrónica, hasta en tanto no 
se revoquen. 
De la determinación anterior, se exceptúa a las 
personas mencionadas por el Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal con la CURP identificada 
SUCJ790330******** y la CURP identificada 
MAOM760108********; toda vez que, de la consulta 
en el sistema electrónico de este alto tribunal, se 
advierte que no cuentan con firma electrónica 
(FIEL) vigente; en consecuencia, dígasele al Poder 
Ejecutivo Federal que se les tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acrediten que cuentan con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dicho certificados. 
Se hace del conocimiento de los solicitantes que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
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controversia constitucional, estará condicionado a 
que las firmas, con las que se otorgan las 
autorizaciones, se encuentren vigentes al 
momento de pretender ingresar al referido 
expediente; cabe señalar que la consulta a través 
de dicha vía podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
En otro orden de ideas, agréguense al expediente, 
para que surtan efectos legales, el oficio y los 
anexos del Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda del presente 
medio de control constitucional, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designando delegados y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, la 
instrumental de actuaciones derivada del 
expediente del juicio contencioso administrativo 
1919/19-13-01-6, así como de la controversia 
constitucional en que se actúa y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana; las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos,  
Asimismo, se le tiene dando cumpliendo al 
requerimiento formulado en acuerdo de treinta y 
uno de enero de dos mil veinte, al remitir copia 
certificada de las constancias que integran el 
expediente del juicio contencioso administrativo 
1919/19-13-01-6, en consecuencia, se deja sin 
efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. Ahora bien, con la mencionada copia 
certificada fórmese el cuaderno de pruebas 
correspondiente. 
En otro orden de ideas, en cuanto a la solicitud del 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa consistente en que se “[…] realice la 
denuncia respectiva de Contradicción de Tesis o 
criterios, sustentados por los Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en relación con el tópico materia de la 
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controversia constitucional que se contesta, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 225, 226 
y 227 de la Ley de Amparo […]”; dígasele que, con 
independencia de la posible existencia de la 
contradicción de criterios referida, lo cierto es que 
ninguno de éstos es vinculante para este alto 
tribunal al momento de resolver la controversia 
constitucional al rubro identificada; en la 
inteligencia de que las partes legitimadas podrán 
presentar la denuncia de contradicción respectiva, 
en los términos de la ley aplicable. 
Establecido lo anterior, con copia simple de los 
escritos y oficios de contestación de demanda, 
córrase traslado al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes de 
la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de agilizar el 
trámite de instrucción y cumplir así con la 
obligación que impone el artículo 17 constitucional, 
con fundamento en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de la materia, se señalan las diez 
horas del once de febrero de dos mil veintiuno 
para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
mediante el sistema de videoconferencias. 
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Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por 
vía electrónica en los expedientes respectivos, y 
en el Punto Sexto del diverso Acuerdo General 
número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno del Máximo Tribunal, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos 
desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, 
dígase a las partes que con la finalidad de celebrar 
la audiencia respectiva, deberán observar lo 
regulado en el citado artículo 11 del Acuerdo 
General número 8/2020, por lo que se les requiere 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción remitida a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, envíen el nombre 
completo del representante legal o delegado que 
tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
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enviar copia de la identificación oficial con la que 
se identificará el día de la audiencia; en el 
entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las se señalan las diez horas del once de febrero 
de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este alto tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando los oficios y escritos se 
recibieron el cuatro de marzo, dos de julio, cuatro, 
veintiuno y veintisiete de agosto, todos del año dos 
mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
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acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

   12/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, la copia certificada de la 
resolución dictada en el recurso de reclamación 
74/2020-CA. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surtan efectos legales el oficio y anexos de quien 
se ostenta como Subdirectora de Servicios 
Jurídicos del Congreso del Estado de Veracruz, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta en representación de ese Poder, 
designando delegado y autorizada, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y ofreciendo como pruebas la 
presuncional, así como las documentales que 
acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, así como dando contestación a la 
demanda. 
De igual forma se le tiene dando cumpliendo al 
requerimiento formulado en el acuerdo de 
diecisiete de marzo de dos mil veinte, al remitir 
copia certificada de las documentales relacionadas 
con el acto impugnado, en consecuencia, se deja 
sin efectos el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
En cuanto a la solicitud consistente en que se 
sobresea en el presente medio de control 
constitucional, dígasele al Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz que ello será motivo de 
pronunciamiento en la sentencia que en su 
momento se dicte.  
Por otra parte, agréguense al expediente el escrito 
presentado a nombre de la Síndica del Municipio 
de Actopan, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con firma criptográfica de la persona 
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precisada en el presente acuerdo, mediante el cual 
pretende ampliar la demanda inicial en la presente 
controversia constitucional, señalar nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designar nuevos autorizados y delegados, 
a quienes además solicita tengan acceso al 
expediente electrónico; sin embargo, no ha lugar a 
acordar de conformidad lo solicitado porque la 
firma electrónica no corresponde a la Síndico del 
Municipio actor.  
Por otra parte, requiérase al Juez de Control del 
Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral 
del XI Distrito Judicial en Xalapa, Veracruz, con 
residencia en la congregación de Pacho Viejo, 
Veracruz, para que dentro del término de tres días 
hábiles, remita a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, un informe detallado del 
procedimiento de vinculación a proceso de la 
imputada de nombre Lucero Jazmín Palmeros 
Barradas, así como el estado procesal en que se 
encuentra y la medida cautelar impuesta, 
acompañando en copia certificada las constancias 
que considere necesarias del expediente o 
proceso penal señalado. Así como se le apercibe 
que de no cumplir con lo indicado, se le aplicará 
una multa. 
En otro orden de ideas, agréguese al expediente el 
escrito de quién se ostenta como Síndica única del 
Ayuntamiento de Actopan, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, mediante el cual pretende 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, designar delegado y revocar a los 
autorizados o delegados nombrados con 
anterioridad; sin embargo no ha lugar a acordar de 
conformidad, toda vez que no acompañó a su 
escrito la documental con la que pretende acreditar 
su personería, o algún documento oficial que 
evidencie la integración actual del Municipio actor. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio y anexo suscrito por 
quien se ostenta como Abogado General de la 
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Fiscalía General del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a quien se tiene por 
presentado con esa personalidad, dando 
contestación a la demanda en representación de la 
citada Fiscalía. 
En consecuencia, se tiene al referido Órgano de 
Estado designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
De igual forma, dígasele que no ha lugar a tener 
por desahogado el requerimiento formulado, pues 
no remitió copia certificada de las documentales 
relacionadas con el acto impugnado; por tanto, se 
requiere a la Fiscalía General del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, remita las documentales de 
referencia, por lo que subsiste el apercibimiento de 
multa decretado y, en su caso, se resolverá con 
las constancias que obren en autos. 
Finalmente, con copia simple de los oficios de 
contestación de demanda a que se ha hecho 
referencia, córrase traslado al Municipio actor y a 
la Fiscalía General de la República para que, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, argumente lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, en el entendido 
que los anexos quedan a la vista de las partes 
para su consulta en el lugar que ocupa esta 
Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
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julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando los oficios y escritos se 
recibieron el veintiséis de junio, veintitrés de julio, 
cuatro y diez de septiembre, así como diecinueve 
de noviembre, todos del año dos mil veinte en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, este acuerdo se suscribe en 
esta fecha por así haberlo permitido las labores de 
esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

18/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE 
SONORA  

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo, de quien se ostenta 
como Subsecretario de lo Contencioso de la 
Secretaría de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, mediante los 
cuales pretende se le reconozca personalidad 
dentro del presente asunto y solicita la expedición 
de copias certificadas de las constancias que 
integra el presente expediente. Sin embargo, toda 
vez que, mediante acuerdo de doce de junio de 
dos mil veinte se desechó de plano la presente 
controversia constitucional, dígase al promovente 
que carece del carácter de parte y que por tanto, 
no ha lugar a proveer respecto del contenido del 
ocurso que presentó. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el escrito se recibió el 
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veinte de octubre de dos mil veinte en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, este acuerdo se suscribe en esta 
fecha por así haberlo permitido las labores de esta 
Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

27/2020 

ACTOR: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN  

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo del Secretario Ejecutivo 
del Instituto Nacional Electoral, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
por medio del cual desahoga el requerimiento 
formulado al exhibir copia certificada de la 
documental con la que lo acredita con tal carácter.  
 
En consecuencia, se le tiene dando contestación a 
la demanda de la presente controversia 
constitucional, en representación del Instituto 
Nacional Electoral, designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas la documental que efectivamente 
acompaña a sus escritos, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, así como las 
páginas electrónicas que señala para consulta. 
 
Asimismo, respecto a la solicitud expresa del 
Instituto Nacional Electoral, en cuanto a tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esta vía, se precisa que de 
conformidad con la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se cuenta 
con firmas electrónicas vigentes, las que se 
ordenan agregar al presente expediente; por tanto, 
se acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de la presente 
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controversia constitucional se le notificarán vía 
electrónica, hasta en tanto no se revoquen. 
En ese orden de ideas, de las personas 
mencionadas por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral para tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esa misma vía, se exceptúa al delegado 
mencionado con la CURP identificada 
SASJ921128********; toda vez que, de la consulta 
en el sistema electrónico de este alto tribunal, se 
advierte que no cuenta con firma electrónica (FIEL) 
vigente; en consecuencia, dígasele al promovente 
que se le tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acredite que cuenta con su FIREL vigente, o bien, 
con los certificados digitales emitidos por otros 
órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dicho 
certificados. 
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional estará condicionado a 
que las firmas, con las que se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al referido expediente; cabe 
señalar que la consulta a través de dicha vía podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
Asimismo, por lo que respecta a la autorización 
para que los delegados presenten promociones, 
recursos e incidentes por vía electrónica, se hace 
del conocimiento que cualquier persona designada 
como delegado puede presentar promociones 
dirigidas al expediente en que se actúa a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN); proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma. 
Ahora bien, por lo que hace a la petición del 
Instituto Nacional Electoral para que se le autorice 
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acceder al submódulo de seguimiento global en el 
que sean visibles los datos de todos los asuntos 
radicados en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los que al Instituto Nacional Electoral 
se le haya reconocido el carácter de parte, 
dígasele que se tramitará y acordará lo que en 
derecho proceda una vez que el promovente 
precise los expedientes respecto de los cuales se 
está solicitando el acceso al indicado submódulo. 
Por otra parte, respecto a las manifestaciones 
relativas al incidente de suspensión de la 
controversia al rubro indicado, dígasele que 
deberá estarse a lo indicado mediante acuerdo de 
diecisiete de marzo de dos mil veinte. 
Establecido lo anterior, con copia simple de la 
contestación de demanda presentada por el 
Instituto Nacional Electoral, dese vista a la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, al Poder 
Ejecutivo Federal y a la Fiscalía General de la 
República, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este alto tribunal, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando el escrito se recibió el 
veintiséis de noviembre de dos mil veinte en la 
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Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, este acuerdo se suscribe en 
esta fecha por así haberlo permitido las labores de 
esta Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

57/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE 
SONORA 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo, de quien se ostenta 
como Subsecretario de lo Contencioso de la 
Secretaría de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, mediante los 
cuales pretende se le reconozca personalidad 
dentro del presente asunto y solicita la expedición 
de copias certificadas de las constancias que 
integran el expediente de la controversia 
constitucional 18/2020. Sin embargo, toda vez que, 
mediante acuerdo de once de junio de dos mil 
veinte, se desechó de plano la presente 
controversia constitucional, dígase al promovente 
que carece del carácter de parte y que por tanto, 
no ha lugar a proveer respecto del contenido del 
ocurso que presentó. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el escrito se recibió el 
veinte de octubre de dos mil veinte en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, este acuerdo se suscribe en esta 
fecha por así haberlo permitido las labores de esta 
Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

58/2020 

ACTOR: AYUNTAMIENTO 
DE GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE 
SONORA 

   04/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo, de quien se ostenta 
como Subsecretario de lo Contencioso de la 
Secretaría de la Consejería Jurídica del Poder 
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Ejecutivo del Estado de Sonora, mediante los 
cuales pretende se le reconozca personalidad 
dentro del presente asunto y solicita la expedición 
de copias certificadas de las constancias que 
integran el expediente de la controversia 
constitucional 18/2020. Sin embargo, toda vez que, 
mediante acuerdo de once de junio de dos mil 
veinte, se desechó de plano la presente 
controversia constitucional, dígase al promovente 
que carece del carácter de parte y que por tanto, 
no ha lugar a proveer respecto del contenido del 
ocurso que presentó. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, aun cuando el escrito se recibió el 
veinte de octubre de dos mil veinte en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, este acuerdo se suscribe en esta 
fecha por así haberlo permitido las labores de esta 
Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

153/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YECUATLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   04/enero/2021 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Yecuatla, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la Síndica 
promovente designando delegados, autorizada y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

20 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 17/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   12/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el oficio y anexos de la Subdirectora de 
Servicios Jurídicos del Congreso de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, personalidad que tiene 
acreditada en los autos de la controversia 
constitucional de la cual deriva el presente 
incidente, a quien se tiene realizando diversas 
manifestaciones sobre la posible violación del auto 
por el que se concedió la suspensión y, para ello, 
dígasele que se esté al proveído de esta fecha 
dictado en el recurso de queja 8/2020-CC. 
En otro orden de ideas, agréguese al expediente 
los escritos y anexos de quien se ostenta como 
Presidente Municipal suplente del Municipio de 
Actopan, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, mediante el cual pretende señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, designar 
autorizado, una cuenta de correo electrónico y 
número telefónico, asimismo solicita se modifique 
el acuerdo dictado el diecisiete de marzo del años 
dos mil veinte; sin embargo no ha lugar a acordar 
de conformidad, toda vez que quien firma el escrito 
no tiene la representación legal del Municipio; 
aunado a que no acompañó a su escrito la 
documental con la que pretende acreditar su 
personería, o algún documento oficial que 
evidencie la integración actual del Municipio actor. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando el oficio y los escritos se 
recibieron el uno y nueve de julio de dos mil veinte 
en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, este 
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acuerdo se suscribe en esta fecha por así haberlo 
permitido las labores de la Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

21 RECURSO DE QUEJA 
8/2020-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 17/2020 

 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   12/enero/2021 
Con el escrito y anexos de la Subdirectora de 
Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en representación 
de éste, fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico relativo al recurso de queja que hace 
valer en contra de la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al considerar que se viola la 
suspensión concedida mediante acuerdo de 
diecisiete de marzo de dos mil veinte, dictado en el 
incidente de la controversia constitucional 17/2020. 
Así las cosas, con base en los efectos de la 
suspensión, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que tiene 
reconocida y por interpuesto el recurso de queja 
que hace valer. Asimismo, por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompaña. 
En esta lógica, con copia simple del escrito de 
agravios, se requiere a la Sala Regional Xalapa, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
deje sin efectos los actos que dieron lugar al 
presente recurso, o bien, rinda un informe y 
ofrezca pruebas en relación con lo determinado en 
el acuerdo de suspensión, precisando los actos 
que ha llevado a cabo para cumplir con la medida 
cautelar decretada, apercibida que, de no hacerlo, 
se presumirán ciertos los hechos que se le 
atribuyen y se le impondrá una multa de diez a 
ciento ochenta días de salario. 
Además, se le requiere para que, al comparecer, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que, si no lo hace, las 
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subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, agréguese al expediente para que 
surta sus efectos legales el oficio y anexos de 
quien se ostenta como Secretario General de 
Acuerdos del Tribunal Electoral de Veracruz, a 
quien se tiene realizando manifestaciones en el 
recurso de queja, así como solicitando información 
y, en este sentido, dígasele que deberá estarse a 
lo acordado en este auto. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 17/2020 y envíese 
copia certificada de este proveído a los autos del 
referido asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando los oficios se recibieron el 
veintisiete de julio y diecinueve de octubre, ambos 
de dos mil veinte en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, 
este acuerdo se suscribe en esta fecha por así 
haberlo permitido las labores de esta Sección de 
Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


